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LA HUELGA DE LOS TE ABAJADORES DE COtfíPSA J¡f '.

I. Marco General ¿y;, ■ ■ „ 1
. • '' • . ‘ ‘ » ■ j

1. Evolución de la Sindicalización \ "..i

Según cifras presentadas por el Ministerio de Trabajo, en el año 

de 1971, Había en la Depública de Panamá 43,498 trabajadores afiliados 

a sindicatos; para el año 1976, estos habían aumentado a 64,951 traba

jadores sindicalizados. Así el crecimiento porcentual en el peródo 1971 

— 1976 era de 50% aproximadamente„

Para el año de 1978, el numero d trabajadores sindicalizados as

cendían 69,522; de manera que en un lapso de 7 años, se habían iñcorpo- 

rado al sindicalismo un total de 26,024 trabajadores, ello representaba 

un incremento porcentual de 60% aproximadamente»

Conviene también señalar que la industria manufacturera presenta ? 

para la década de 1 97O, en términos absolutos el mayor número de traba-
1 ' ‘ I • 1 ■ . I I • ’

jadores sindicalizados, tanto para 1976 (28,580), como para el añc d'^

1978 (28,56o) ; aquí nivel se refleja igualmente en términos; p.or.cen.tua - 

les pues, para el año de 1976 la tasa de afiliación era ’de 57»5% y 58,5- 

para 1978. ' r '

Todo ello se da en el marco de plena vitalidad del proyecto refor

mista burgués inaugurado en octubre de 1968; que durante sus primeros 

años busca obtener una base social en el obrerismo nacional organizado. 

Esa política laboral de alianza es sellada con hachos concretos, como 1: 

creación del Ministerio de Trabajo y sobre todo la promulgación dql Có

digo de Trabajo en el año de 1972. El Codigo de Trabajo del 72 contenía



nuevas disposiciones co,:io lo era la reglamentación de las Convenciones £ 

Colectivas, el descuento directo déla cuota sindical, la estabilidad en

el empleo despúes de dos años entre otras. To,do, ello fortaleció el pro 

ceso de sindicaliaación que hemos señaladq*

En el d,esarrollo de esa política laboral, vislumbramos dos momentos

Un primer momento va desde que el proyecto torrijista se emerge comó úni 

ca alternativa (diciembre de 1979) hasta la'declaración de boquete en 

diciembre de 1 97Z+ que se presenta como el momento de ruptura.

Los elementos ideológicos esenciales 'de esa política laboral de ese 

momento quedaron plasmados en el discurso del General Ornar Torrijos el 

1 de mayo de 1970 en Puerto Armuelles, frente a la concentración de los 

Trabajadores de las bananera* que celebraban ese día. Veamos la medular' 

"Los enemigos del gobierno que son también los enemigos de la clase tra 

bajadora (...) son los mismos que no conciben que la Guardia se divor-a 

ciara de sus malos intereses y que en sus grandes nupcias se matrimonia

ra con los mejores intereses del país representados en la clase obrera p 

panameña”. Ya casi al fiñal del discurso enfatizó: ''Nosotros,no so

mos como aquél médico qU e le dijo a una señora., usted está ligeramente 

encinta; éso no es la actitud del gobierno, nosotros realmente estamos

con ustedes y lo venimos gritando y todas nuestras actuaciones,.diara - 

mente lo demuestran; o se está o no se está y nosotros estamos preci

samente con los obreros y eso justifica nuestra presencia aquí en Puerto 

Armuelles el día 1 de, mayo”. Estamos pues, en él momento más alto del
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reformisrao, su plena vitalidad es clara. En el discurso de Torrijos 

en Puerto Armuelles, queda,señalado que el Gobierno está con la clase 

trabajadora y que los enemigos de los trabajadores son también enemi

gos del Gobierno. En definitiva, el discurso ,ee diaro, l(a Guardia 

Nacional contrajo un segundo matrimonio ( después de "divorciarse'r) 

con la clase obrera panameña. Una revisión de algunos, conflictos en 

ese primer momento offecen una visión clara sobre el desarrollo de esa 

política laboral en el seno del movimiento obrero. En enero de 1970 

el Procurador General de la Nación, Lie Olmedo Miranda absolvió una con 

sulta elevada por el Ministro de Trabajo y Bienestar Social Dr. Pómulo 

Escobar Bethancout en el sentido de que el Decreto de Gabinetenúmero 

36? del 26 de noviembre de 19¿+9, sobre la protección al fuero sindical, 

tiene carácter-eretraetivo; con el propósito de implementar el Decre

to señalado, "el Ministerio de Trabajo y Bienestar Social procederá a 1 

restitución de sus trabajos a los dirigentes sindicales destituidos"(1)

Debido a la rápida intervención, , tanto del Ministro encargado de 

Trabajo y Bienestar Social, Lie. José de la Posa Castillo como el ca

pitán PicardQ garibaldo.,, jefe de la Guardia Nacional en la provincia de 

Colón, se soluciona en mayo de 1970 un conflicto en la Compañía Agrá - 

cola Amsterdam. "Para ponerle fin al conflicto, empresa y trabajadore 

firmaron un convenio en virtud del cual ía compañía acepta resolver el 

problema planteado por el jefeF de la fabrica; se compromete a reiniciar 

las conversaciones en torno a las cláusulas económicas del Convenio



Colectivo, mientras que los trabajadores por su parte, volvieron el mar

tes pasado a sus labores habituales" (w)

En el mismo mes de mayo, es solucionado un problema que afrontan m 

más de 200 trabajadores de la compañía Cítricos S.A que fueron destitui

dos. Con la intervención de general Ornar Torrijos y el Ministro de 

Trabajo y Bienestar Social José de la Rosa Castillo, se, llega a un .acuer

do que consiste en trasladar a esos trabajadores que quedaron cesantes 

a la región de Changuinola, provincia de Bocas del Toro,'para que; se d

dediquen, al cultivo de arrox en una extensa zona (í) ♦

Otro éxito de la justicia laboral acontece el agosto de 1970, cuan

do 72 miembros del Sindicato Industrial de Bebidas Gaseesas empleados 

por la Compañía Royal Crown Cola, obtiene el pago de las .prestaciones so 

sociales que debía la empresa, a propósito, de, haber cesado sus operacio

nes. La1 información consignada en un diario local planteaba ese triun

fo de la siguiente manera: ” La justicia laboral panameña se anotó un 

nuevo triunfo al resolver en tiempo reía tivamente breve el pago de pres

taciones sociales a cincuenta y dos miembros del Sindicato 'Industrial 

de Trabajadores deBebidas Gaseosas, por la suma de B/.22+, 213 <36 (2+) ♦

Finalmente en junio de 1973, en el marco de la negociación deuna ce 

convención colectiva éntrelos trabajadores de la Compañía Bizkaina y los 

representantes de esa empresa, las conversaqione,s se estancan en el.punO 

to referente a los aumentos salariales, Frente a eso los trabajadores 

declaran que irán a huelga a partir del 6 dé,junio. Los días antes., el 

Ministro de Trabajo y Bienestar Social interviene logrando que ambas par
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tos lleguen a un acuerdo,

Como vemos, además de que los conflictos son escasos para ese pri

mer momento,, los que se resuelven de una manera rápida, armoniosa, sin 

complicaciones.. El diálogo entre las partes conflictivas es el mé

todo señalado para resolver las diferencias. El gobierno demuestra que 

es posoble' resolver pacíficamente las dificultades que surgen en las re

laciones entre el capital y el trabajo. No hay que olvidar también que 

el Código de Trabajo de 1972 venía a sellar, definitivamente la imagen 

de esa política laboral al servicio de los trabajadores panameños., Re — 

petimos., la imagen, la apariencia, no debemos, olvidarlo. „ ’ ,

Antes de continuar, debemos preguntarnos cuál es el criterio último 

que nos permite hablar de esos dos momentos en la, política laboral?

El criterio es la composición de las alianzas de clases que se gestan 

en cada momento para conformar el Estado; la posición hegemónica o no de 

esas fracciones y clases. No hay que argumentar sobre la posición he

gemónica que durante todo el período tiene lá burguesía internacional 

en el contexto de una nueva división internacional del trabajo que co

loca a Panamá como plataforma transnacional de servicios fundamentalmen

te a través del Centro Financiero Internacional y la Zona Libre de Colón 

En el primer momento está presente en la alianza: los sectores populares 

el estrato de la fracción industrial ligado a-la industria para la expor
l>

tación, lia fracción financiera local, la fracción comercial ligada a la 

Zona Libre de Colón. En el segundo momento la alianza varía, se recom- 

E1 sector ganadero y el conjunto/de la fracción industrial en -pone
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tran a formar parte de la alianza; es importante señalar que en este mo- 

mentó, 1974, los sectores populares salen maltrechos, su posición dentro 

de la alianza empieza a ser insostenible.

Queda claro que el otro momento de la política laboral se inicia con 

la declaración de Boquete en diciembre de 1974. Es el momento de la

paulatina derechización de la política laboral cuya más alta expresión 

la inicia la nefasta ley 95 he diciembre de 1976., Sin embargo lós tra*¿ 

bajadorest empiezan a responder a través de, huelgas, manifestaciones, pa

ros a las implicaciones de esa nueva política; el año de 1978 es mues

tra concreta de esa disposición combativa,' todavía intermitente en los

trabajadores. ó;'.. ’ ' •

Los elementos ideológicos de ese segundo momento de la política lar- 

boral para el caso particular de los trabajadores estatales, quedas se

ñalado explícitamente én un comunicado expedido por la sección, de , divul- 

gación e información del MIDA, donde se plantean las respuestas dadas 

por el Ministro Rodríguez y aceptadas por los trabajadores que ponen fin 

a la huelga en la Corporación Bananera del Pacífico (COBAPA ) en noviem

bre de I98O; en el punto númenro 6 se enfatiza: B1 Estado mantuvo

su posición inquebrantable al respecto del principio de autoridad admi

nistrativa dentro de la empresa, la no ingerencia de los dirigentes obre

ros en las atribuciones que son de competencia exclusiva de la Adminis - 

tración, (...)” (5)
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II. La Huelga de los Trabajadords de CORIPSÁ

La Corpotación Industrial Panameña S.A ^CORIPSA) es una industria 

manufacturera que elabora escobas, maletas, baúles, horquillas^. Bsta 

industria está ubicada en Parque Lefevre (distrito de Panamá), y con

trataba aproximadamente 125 obreros.

Después de enfrentar una larga lista de "penurias, engaños, impro

perios, ultrajes, atropellos, explotación, de parte de los hermanos Va

lencia” (propietarios), al iniciarse la década de ,1970, se fortalece la 

dirigencia obrera nucleada en el Sindicato de Trabajadores de la Empre

sa CORIPSA y afiliados ISITRABGOA), ,

En el marco de la crisis 7d-75, cuyos efectos se hacen sentir rá - 

pidamente sobre la formación social panameña:' autaen.to de precios de los 

artículos dé primera neCesida, consecuente deterioro del Salario real, 

aumento del desempleo y subempleo entre otras,. (6)'i se inserta el primer 

conflicto que sostienen los propietarios de la empresa y el sindicato 'de 

trabajadores en mayo de 1975» La huelga decretada en esa fecha, se 

da en el contexto de la negociación de una convención colectiva. Du

rante días los trabajadores del sindicato de CORIPSA mantuvieron una 

tenaz y aleccionadora huelga en pro de las reivindicaciones económico- 

sociales contenidas en las 60 cláusulas negociadas con la intervención

del Ministerio de Trabajo. En aquélla ocasión, los trabajadoresrleg
> • , 1

gran obtener una serie de conquistas que van desde aumentos salariales 

escalonados por tres años, bonificación de vacaciones por 25.00 balboas, 

descuentos a los trabajadores d 1 20% sobre los artículos que, la empre-
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sa elab'óra, yí’óbkequios” otorgados periódicamente, botas, dé, segu

ridad, etc,

Sin "embargo, ello no terminó allí,.' 'Los hermanos Valencia 

en su afán por destruir el sindicato y to'do vestigio d'e. organiza* 

ción, arremeten contra los trabajadores casi'inmediatamente firma

da la contratación colectiva. En un comunicado al país' de .la FAT- 

F£TTCO-':'C, con fecha 15 de septiembre, se plantea: ; •

”:Pero la revancha no se hizo esperar, dos (2) meses de'sphes de 

haber1 firmado el Convenio Colectivo los Hermanos Valencia soli- 

citarion inconsecuentemente e injustificadamente una reducción 

de personal al Ministerio de Trabajo y Bienestar Social de mas 

de 70 por ciento de todos los trabajadores de la empresa. En 

esa ocasión el Ministerio fue cómplice de esta situación, que 

mas de urr70 por ciento de los trabajadores de la empresa fue

ron vilmente despojados de su derecho a vivir, su derecho al 

trabajo..” ■' LL j'¡l 11'. .

Con la creciente;' derechización dé ia b ó líbica lábohal^iniciáda 

en diciembre de 1975-1' se expando aun .ma-s ’ el espacio político y le- 

gal -confirmado mas tarde con la aprobación de la Ley. 9,5que,

cuentan los propietarios de Coripsa, para concretar su plan de exte 

minio sobre toda forma de organización que atentara centra la hege

monía única del capital sobre la fuerza de trabajo contratada.

A partir de ese momento se torna '‘normal”, los despidos injusti

ficados, las sanciones, y cualquier mecanismo que contribuyera a,
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desgastar la tenacidad de los trbajador.es .dogS-ÍTPAFCOA.., <

Todo lo anterior, no era exclusivo par, el S.TTPAECÓA,' el obreris-

nacional en ese nuevo momento de la política laboral vivé Situaciones 

similares. Veamos- un ejemplo extraído del informe cent,ral de Fran

cisco Sánchez, hijo (Secretario General de la Federación Sindical 

afiliada a la CNTP) en el seno del XVI Congreso Ordinario; en dicho 

informe, que recogía la labor desarrollada por esa Federación desde 

octubre de 1976 a enero de 1979, se manifestaba:

"Después de aprobada la T-ey 95 comenzó a dejarse sentir el revan- 

chismo empresarial, las fuertes presiones hacia los dirigentes 

sindicales, no se hizo esperar; comenzaron los despidos masivos, 

la famosa artimaña de renuncia por "mutuo consentimiento" de tal 

manera que no se empleara a nadie después de la renuncia $or' mu

tuo consentimiento, y recargarles el trabajo a los demás trabaja- 

dores.. ■ ■■ . 7 . /•’ .•••' . •

Por otro lado, ios cierres fraudulentos, do empresas, donde los 

empresarios liquidan a todos los trababajadores, 'y Idegó contra

tan a los mismos- empleados con el salario mínimo, d'e tal man,era 

que ningún! llegue a alcanzar la "estabilidad" que nb' "existe", 

ni llegue a disfrutar la prima de antigüedad."0 •• ,

Pese'a todo ello, a Tinales de la decada de 1970* bl movimien

to huelguístico presenta un significativo ascenso. Así,, si nos a

tenemos a la información diaria de la prensa burguesa, en'1976 se

trbajador.es
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suceden un total de 9 huelgas; para el año de 1979? el núrneto au

menta hasta llegar a-un total de Vi- huelgas. si año siguiente(198( 

-dentro del cual se encuentra la huelga de STTPACCOA- el número de 

el—huelgas. 11 epllega a/21." La mayoría de estas huelgas ,son llevada^

delante por lossobreros ubicados en lalindujeir^a manufacturera. 1
■>' '•', ,<;:p 1. , "1 s • ' , ' 11'" •;

manera' qyetla actividad .huelguística i$¿ JÓs.ifcrabiiW' '1¿' íu-
■ ' < ,1' • ■ ' 1 ' '.l ,, ? !l ’. •

dustria ";.anuTact nrera ’ sustenta la.elevación del. nulero' de 10o' cpr-
■ ', ■' " '■ ’ • • ... 1'. '.1 ’ ' ■ l. * •" . ''

flictos para los años que estamos señalando. Lq, anf c,'f ior;..'.s'Ju'; olvi- 

dar que los mayores contingentes huelguísticos son proporcionados 

por los ’ obreros ' de la construccló... 'lectivamente este destacamen

to del movimiento obrero local, mantiene una intensa-actividad 

huelguística (durante 1978 básicamente) en' los grandes proyectos 

hidroeléctricos, como i;'ortuna, La estrella-Los Valles y en ,1a cons

trucción del terminal del oleoducto e'n' Püert'o Armuelles (provincia 

de Chiriquí). Estos se encuentran afiliados al-Sindicato,Unico de l| 

Trabajadores de la Construcción y Asimilares (3ULTPACS), sindicato 

a nivel nacional no afiliado a Federación o Central Obrera.

' Se trata en buenas cuentas de un subperíodo, en donde Iqs enfren

ta

con

úientOs entre '-el capital y el' trabajo ,se agravan, producto dé la 

istarit© ..perdida 'dol• salario real, d.e' las 1 variaciones • que.' sufre e

aparato d.e estado' en la alianza decias-po ,que .',1o integra;la'cuál -l| 

plementa no .solo una, nueva política laboral sino ,que,, impí agenta 

también, c: o niel ;• le no a moyo de la burguesía, iin nuevo, tratá:,liento

de los conflictos Laborales.
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Los trabajadores de CORIPSA vieron postergados sus intereses 

económicos y sociales por dos años más. , La Ley 95•les.impidió 

negociar,, ftuévo convenio colectivo en. 1978. Qu.lruinado ese lapso 

de tiempo él,sindicato prepara su, pliego•d&. peticiones con 75,cláu

sulas., , Las reivindicaciones contenidas eh él pliego de aspira-
' • • • • ‘ ‘ . • '.b'.’L o . <■ : .' ;i( 1 1 . .' • • .' 1 , 1 •• 1 '' ’i ' •
clones buscaba '.ainpliar las conquistas, obtenidas durante' ¡La .Coñ-

vención Colectiva de 1975» 1,;<" '■ 1-.’ L 7 v. ’ ' •' ' ' • ¡ ■ , .•? , * , -.1 .
Desde el primer momento se ponía en elaro el objetivo que perse

guía la empresa; es decir, obligar al. sindical o a recurrir'inevi- • 

tablemente. a la .huelga. Cuando el pliego de aspiraciones fue pre

sentado al. MITRABS cumpliendo con los requisitos formales, .exigidos 

por la ley laboral; los propietarios, 1 se tomaron 20 días ,para con

testare! pliego de aspiraciones , cuando la ley laboral solo otor

ga 5 días para que se conteste el pliego,. '

Un diario' de la localidad escribió,,, en el,marco de una entrevista 

concedida por el Secretario General''del Sindicato de Coripsa -Félix 

Lezcano- y•un representante de Feticomms: ■

”LoS’ obreros en huelga, han cumplido,con todos los requisitos 

exigidos por el Ministerio de Trabajo y presentaron un pliego 

de aspiraciones conteniendo 75 cláusulas',,.. pero . al' conlcuir..'el

proceso de conciliación y agotar todos'.los recursos, que' f ueron
' ■ , ' ■ ' ' ' ' ’ ' ' ■ ' i i 'i

saboteados para deformar la Convención Colectivadecidieron 
. ■. i , 1. .• L? , ¡••'¡■O--i?

paralizar sus'' labores por tiempo ihdefinido1. ' 5 ■

Nuestros entrevistados manifestaron, q'ué no ,estaban dispuestos .
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•; •'• •• : km •; <• ?

”a seguir recibiendo amenazas y que se encontraban preparados pal 

el enfrentamiento y aceptar el reto que los propios empresarios 

le impusieron ya que nunca desearon declarar el paro de,labores

Ya en la mesa de negociaciones , lá empresa planteo de manera un 

lateral que no se' podía continuar la negociación sino se excluía 

totalmente 20 cláusulas y sino aceptaban disposiciones por debajo 

del convenio anterior. ,

Planteado así el enfrentamiento, lá directiva sindical informo 

al pleno, de su membresía la situación a la que se avocaban.. Mí 

programa: de lucha elaborado incluía entonces', la .utilización- del 

recurso de huelga, na experiencia dé 1975, ensoñaba siriod.Udaí que, 

planteada la huelga,esta se extendería por varias semana^.'¿1:sin
; i • i. ■ \ al

dicato se preparo para esa posibilidad real..' .. ■ , J
• Por su parte,la -empresa¿agotada la, conciliación sin .llegar a so

lución alguna; sostuvo que esperaría la 'huelga para negociar mejor 

La empresa tenía claridad sobre la coyuntura por la que ée transi

taba» Coyuntura caracterizada por una intensa, ofensiva. ideológico- 

política délos' sectores empresariales, ahora apoyados mas clara

mente desde el aparato de estado. Dentro de tese contexto se encon

traba inmerso el conflicto planteado. •

La huelga fue declarada legal por él Ministerio de Trabajo ,e in

cluyó el abandono indefinido de tareas y el cierre total de la em- 

presa. Kilo fue así 'durante el mes y -medio que duró la., par al i z.a-

■'? 'bu.'p'b , .. I'"-'?. J
....... - ' ■ . . • o:--' ' b.¡KYlr,ri'í^l

' ipil' ;í'''.?
•u ;/•?:U: .< . ( ■ , 777o7.o'V?o’/•



ción de labores.

La dirección de. la huelga estuvo, ubicado en la directiva dél sin

dicato,-con el 'apoyo, irrestricto tanto de la Federación (Fetiqomms) ,

como de la Central (CATI). Dirección que se ejerció en un clima 
’ : * * 1

democrático, pues fueron constantes el intercambio' entre dirigentes

y bases. , . ,

Al iniciarse la huelga, se conformaron varias comisiones encarga

das de ’ia tareas, de- comunicación- visitas , aperiódicos , intervehqione; 

en emisiones radiales,distribución de comunicados-'; tareas de 'cocina 

-elaboración, de alimentos en una olla • común-; distribución 'de ali- • 

mentos -básicamente, los de primera necesidad- y finalmente 'las ta

reas de recreación. Aqpella metodología permitió enfrentar ,1a o-

fensiva patronal. Dicha ofensiva en el. plano cóncrét.o, tuvo varia 

das expresiones desde, la amenaza de los propietarios de cerrar de 

finitivamente la empresa y liquidar a todos los trabajadores; hasta, 

el insulto verbal en la misma mesa de negociaciones por los hermanos 

Carlos y Boris Valencia. • - , ■ ' . .

El Ministerio de Trabajo, iniciado él' conflicto, “sugirió, a ambas 

partes que agilicen las negociaciones de la Contratación Colectiva 

con la finalidad de tratar los puntos',del pliego de peticiones por 

separado. Se confía que con este metod.o de discusión por sepa

rado se.podría lograr una solución con,lo que se Suspendería la huel- 

Los hechos posteriores demostrarory /que la cuestión de fondo
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era el intento ,por parte de la einpreó'á 'de destruir el sindicato y 

no se reducía pues a .una simple forma. de. como enfrentar/'la discusic 

en la mesa de negociaciones. Sin embargo, mientras los;trabajador! 

mantenían úna flexibilidad en la negoóiac'iones como método; la em-
• * ' • . , I . . t. • ... I *
presa, alego el sindicato en un comunicado público al país:. ”duran«| 

te todo el desarrollo de la negociación han querido plantear un nu(
• ’ ■ . ' ' ' ’ • . ’ • ‘ I

vo modelo dé negociación. Ese modelo es aquel que consiste en que 

se tiene que aceptar todo lo que ellos digan como vía previa o re

quisito esencial para poder llegar a un entendimiento que ellos lié 

man razonable”.. Desde esa perspectiva, dada la elevada intransigeií 

patronal, no había bases solidas para avanzar en la negociación yj 

solver definitivamente los artículos.,en', d'isp^t,^^ ¡Dos sindicatos yl 

organizaciones afines contribuyeron dncicjidament o cpfy,'/ los,':¿bifypáne- 

ros en. huelga; . tanto'.del punt o de viatá moral cómo tfin'éncidro,f

11 ataqué.’ por .'medio; de. la prensa escrita arreciabar'sé . haCÍf-n p$l
' , i ' ‘ ' I , ' / i ' ' I

blicas desde allí, denuncias que manifestaban que'la'huelga era uña 

confabulación'contra la libre empresa dirigida por el Trostkismo II 

cal. Desde' la llorona, una columna de 1 la/Estrella de, Panamá, se ha 

cian toda clase de acusaciones contra el sindicato y se exponía uní 

llamado al Ministerio de Trabajo para que le pusiera puntó final, al 

conflicto.

Por otro lado el "inisterio trataba,, de resolver el conflicto. j 

cuanto que, la/huelga se.verificaba en pun espacio político qaracte-

[ CIASPA
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rizado por la celebración de elecciones p^ráuescpgerhnuovop 'legis

ladores que integrarían el Consejo de legislación.
• • ' '. . *. ' , • * • • I- 1 . • }

Dada esas condiciones el sindicato sorprendió a la empresa acó-
•> . 1 ’

giendose al arbitraje obligatorio -lo cítal significaba el levanta- 

miento de',la huelga- . Fn el comunicado publico (Fat-Feticomms), 

que hemos hecho alusión en varias ocasiones, -con fecha,11 de Sep

tiembre se 'señalaba: • ' ,' '. ■

.”"anteniendo • una'posición responsable, honesta y muy Consecuente 

los obreros plantearon irse a un tribunal de arbitraje porque 

los empresarios nó daban indicias "de considerar . un aumento ra

zonable de spiarios. v dio la'impresión''durante toda, la ntígor

ciadión, c.ue/los, empresarios planearon la',.huelga. .-•Ferolse ,e- •'
'■ ' i - • •"h." "" ' ' 'm'h' 'i ■
•p quivp-caron ya', .que los. ooreros exerpn.- sorpresas apios .nermagos,

■ ' • p'h" i ' ',m ' ' '1 ' ''' '' ' '' '(■'<' ' •
1 Va léñela que .no paperaban el arbitraje •n h' • r ' P.

' ' * ' ' • ! . ‘ "• • • ' . ’ • 1 'l ¿ 'h ' • •'3 , • . • ' , . . 1 ' i» . i ..
jsta experiencia, ¡ostrba hasta, donde, 'podía,.llegar ,1a "ofensiva del, 

capital por desarticular la organización sindical, La .ofensiva ideo

lógico-política',, .'apoyada desde el aparato do; estado., c'om ©'‘"sosteníamos 

anteriormente, se concretaba con acciones reales por parte.de los 

sectores empresariales. 1 1

La huelga de los trabajadores de Coripsa, casi a finales ,de 19,80, 

se va a constituir en un prólogo de lo que seóía el comportamiento 

del movimiento huelguístico en los años de 1981 y 1,982. Según ci-
1 . I ’ i :
fras oficiales, en 1981,se suceden un'total ,de 16 huelgas y en 1982,

i1 '•» V,:
nó"

parte.de
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solamente, 7 huelgas, reduciéndose a mas de la, m’l'tad con respe,oto' a;

1961. No se trataba pues, de que habían' cesado la^./baúsaé''jubile-

varón el numero de huelgas hasta 21 en- 1980;por el, ■ Contrario,,, la 
.1■ ' ■; ■ ?. 'o.', .''ó'' ■'\ i' "/

crisis económica se intensificaba aún.mas, agravándose' en mayor 

magnitud el. sub, y el'/desempleo, caída' d'el .salario real'1, entró otr

En conclusión, los trabajadores que,1 veían concretarse ’la fortale-, 

za de aquella ofensiva, no estaban dispuestos a mantener el ritmo 

y la intensidad de los conflictos económico-corporativos;' dado por 

ejemplo, la falta de organización unitaria global de todo el movi

miento obrero o.por lo menos de sus destacamentos mas avanzados, su 

relativa autonomía -mediatizada- y su'1 bajo nivel de, conciencia ideo- 

lógica. Esas condiciones le eran pues desfavorables. Entonces,el 

reflujo del movimiento obrero era'explicable’ mas no justificable.

1 ' 1

•.'..•"i ;>
i ^57: 17,?'. 1.

' <77 y,.
' ■■ ■ ■ . ' i ' .• ' ■l’ I I i I 1 • • I. ’

'•',7',7 Y*

7
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Notas

1. La Estrella de Panamá, sabado 17 d,¿ ,,'e.ñr o;.!^e;li97p.*¿
7.1? ■' 'L1'. '• '• i

2. La Estrella de Panamá. miércoles 2CE de 'mayo ' de 1,9?'O'. P' /lV '''
. 1 ' ' ■ , ' /' .. ' ' 1 1 l'1'l'pV í ' '

3 . La-Estrella de Panamá, martes 26 de .'mayo de 1970,

4> La Estrella de Panamá, viernes 21 de agosto de 1:970•'

5. La Estrella de Panamá, jueves 6 de noviembre de 198,0.

6. Un año. mas tarde,, en un manifiesto aprobado en el Primer Congre

so Ordinario1de la Federación Auténtica de Trabajadores, celebra

do del 12 al 14 de agosto de 1976, se expresaba, entre otra cues

tiones: "Sobre la alimentación la FfiT considera que los,'artículos

de primera necesidad no están .a tono•con él poder adquisitivo de 

de la clase ■ traba jadora, por lo q.ue exige lacongelacién ’ de los pre

cios de, dichos artículos." "! •

7. La Ley 95 de 1976, congelo por dos años la celebración de .Conven

ciones 'Colectivas,, lesiono la estabilidad en el empleo y limité 

gravemente el derecho a huelga fundamentalmente, i ■ - ' .

8. Memori,a;. XVI Congreso Ordinario, de-la, Federácién Sindical de Tra

bajadores de .'la, República de PanamálFSTRP*, mimáo,,;- -Panamá*'1979* P 4*

9. Conviene resaltar aquí que la Diecdlon General , dr 'Trata jo C'MTRABS), 

plantea,,q'ue en 1979 sucedieron 10- huelgas'y para el, áño de 1980,

un total de,18,. \;Pese a las discrepancias.' el. incremento de un año. 

a otro' es evidente. i •?.’ ■

10. La Crítica, jueves 7 de agosto de . 1.9,80.

11. La,, Crítica, viernes 8 de agosto de 1980,

I *l'


